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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312020-0257 

 

  

Téngase en cuenta que el ejecutante no contestó las 

excepciones propuestas por la pasiva. : 

 

 Dando cumplimiento a los arts. 372 y 373 del C. G. del P., se 

señala la hora de las 02:30 pm del día 21 del mes junio del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. 

del P., a la que deben concurrir las partes y sus apoderados y absolver 

sus interrogatorios, aquellas.  

 

 Póngase de presente a los interesados que de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 Para la prenombrada audiencia se decretan como pruebas, las 

siguientes:  

 

DEMANDANTE:  

 

Documentales: Las aportadas con el plenario.  

 

DEMANDADO: 

 

Documentales: Las aportadas con la contestación de la 

demanda.  

 

DE OFICIO:  

En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se decreta el 

INTERROGATORIO: al ejecutante y ejecutado.  
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Se advierte a los interesados que en la audiencia señalada, se 

evacuará además, la etapa de alegaciones y se dictará sentencia.  

 

Respecto de la entrega de los dineros, se negará por no 

encontrarse reunido los presupuestos del art.  447 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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